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ARCH TRADING CORP. 
(La Compañía”) 

SOLUCION DEL DIRECTOR UNICO 

conformidad con los Estatutos de la Compañía 

POR ESTE MEDIO RESUELVO QUE: 

La Compañía mombra a ANA PATRICIA VINTIMILLA VINTIMILLA como 
su apoderada de conformidad con el instrumento adjunto a la presente. 

El Director Unico sea y por este medio es autorizado a ejecutar dicho Poder. 

La Apoderada sea y por este medio está autorizada, y más especificamente 
como se detalla en dicho Poder, para delegar las facultades otorgadas en los 
Poderes a cualquier persona sin necésidad de aprobación por parte de los 
directores para hacer tal substitución. 

techado a los 21 días de febrero de 2001. 
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PODER GENERAL 
otorgado por 

ARCH TRADING CORP. 
(la "Compañía" 

Compañía de Negocios Internacionales incorporada 

en las Islas Virgenes Británicas 

“iocoros, ARCH, TRADING CORP., una Compañía con oficina registrada en Las 
cos Virgenes Británicas (“la Compañía”) POR ESTE MEDIO NOMBRAMOS a 
34 PATRICIA VINTIMILLA VENTIMILLA ¡para actuar como nuestra Apoderada 

Miente ical y verdadero con poderes absolutos en representación de la Compañía, 
y comprar, enajenar, lransferir, vender, arrendar, pignorar, hipotecar y gravar O 

pnner en cualquier otra forma de los bienés muebles o inmuebles, corpóreos 0 

scerpóreos de la Compañía; para recibir, endosar, cobrar, depositar y transferir 
“heques, órdenes de pago y cualquier otro documento negociable a su favor; para 

ir cerrar cuentas bancarias de toda clases. para girar contra las cuentas y depósitos 
bancarios de la Compañía, ya sean corrientes, a plazo, de sobregiro o de cualquier otra 
lasc: para otorgar pagarés, firmar létras de cambio como girador, aceptante, 
sdosante o avalista; para aceptar obligaciones, sean comerciales o civiles; para 

sentar a la Compañía tanto en los actos de administración y disposición como en 
las las gestiones y actuaciones én que esté interesada y en relación con otras 

w<osdades regulares o accidentales; para comprar acciones o participaciones de 
«npoñítas de cualquier naturaleza; para participar en asambleas o reuniones y llevar a 

cabo cualquier tipo de acuerdo, incluso los de constitución, transformación, aumento 
de capital. disolución y liquidación de sociedades; para que asuma la representación 
legal de la Compañía ya fuere como demandante, demandada, tercerista o simple 
interesada, ante cualesquiera autoridades sean éstas judiciales, administrativas, 

laborales o de otra índole: para sustituir este poder total O parcialmente y revocar las 
sustituciones: para suscribir documentos en que la Compañía sea parte como deudora o 

cedora; para firmar y ejecutar conjuntamente todos o cualesquiera documentos en 
“presentación de la Compañía; para celebrar acuerdos mediante el uso de árbitros o 
emabquier otro po de acuerdo de la índole que fuere, y para llevar a cabo cualquier 
coto es celebrar cualquier contrato que considere conveniente a los intereses de la 
' o mpañia: todos estos poderes se ejerceráb sin necesidad de una prueba adicional para 
Jeomostrar la facultad de la Apoderada para actuar en. representación de la Compañía. 

la Apoderada aquí nombrada podrá ejercer este Poder en representación de la 
canpaoñía en cualquier parte del mer luyendo cualquier país, estado, colonia, 

A 
incia, municipio o A 

a ds as lUyuta E AAA ARCH TRADING CORP. 
dell Intemotional Pusiness Company 

a de Ravencau ” 
A hm Bnih Virgin islands 
Pargectoy Y nico = 

  

  

  
  

> 
Go
ca
 
X
3
1
1
0
3
5



  

CONSULADO GENERAL 
DEL ECUADOR EN PANAMA 

AUTENTICACION No.: 173 /01 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 
el suscrito certifica que es auténtica, siendo la 
que usa, en todas sus actuaciones, el señor Licdo 

ELIGIO OCAÑA, Director General de Au- 
tenticaciones y Legalizaciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Panamá. 

Partida Arancelaria: ]5_7 

" Derechos Recaudados: USS 40,00 

Panamá, ]>7 de MARZO de 2001, 
ao ponares DAA AAA 

(La prerente Autenticación no se refiere al 
sobre cuyo texto no responsabilidad al 

enido del documento. 

ente Consulado). 

    

       
NOTA: ANEXO A CERTIFICADO PODER GENERAL 

DE ARCH TRADING CORP A ANA PATRICIA VIN_ 
TIÍMILLA VINTIMILLA. 
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e ye : : CERTAICO: 

dav Can cada la certeza de la identidad de (los) sujetosís) que firmá 
(Prenaronj el presente deccurmmerto, 24 ls) firmais) es (son) 

sutenticala) [Arts 821,022,3822,£45,0,3.) 
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El infrascrito funcionarHA: 
Legalizaciones del Minisk 

Relaciones Exteriores debíidame 
para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

BORIS SUCRE BENJAMIN 

9 
es auténtica del funcionario que el día 

de marzo año 2,001 
  

ejercía el cargo de NOTARIO PUBLICO OCTAVO 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

9 marzo 2,001 
Panamá de 

Autentigación N?. 
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Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 
del documento 
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